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::.' IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA Tercere.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Mínisterio de Agricultura. Pesca)'
Alimentación. ,

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
numero de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada por la prima de reaseguro
(20 por 100 de la prima de la tarifa) y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44. apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad Aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
pu~licación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid 28 de febrero de 199L-P. D., el Secretario de Estado de

Econom ia, Pedro Pérez fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 11 de mano de 1991.
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REAL DECRETO 295/199/, de J1 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Máito Naval, con
dislintíro blanco, al Embajador de Espmia en los Emiratos
Arabes Unidos, don Allre/io Pére= Gira/da.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
~ Embajador de España en los Emíralos Arabes Unidos, Excmo. Sr. don
t Aurdio Pérez Giralda.
:" Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval con
",' distintivo blanco.'.'.

•
! 6757
,
.'

REAL DECRETO 296/199/, de JJ de mar=o, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de! J.fi:rito Naval, coil
distintivo blanco, al Embajador de España en Egipto, don
Eudaldo Jlirapeix JI Mar/inc;.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Embajador de España en Egipto, Excmo. Sr. don Eudaldo Mirapeix y
Martinez.

.~ Vengo en concedcrlé la Gran Cruz de la Orden del Merito Naval con

.. distintivo blanco. /

•
~

El Ministro de Defensa.
~ NAR('IS SERRA 1 SERR--\
ij,.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1991. ANEXO 1

.' 6758

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defen5a,

N,-\RllS SERR.-\ I SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de febrero de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Cereales de Im'iemo, comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto. sobre ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978.
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y A.limentadón. conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales
de Invierno, induido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1991, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las· condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima» empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los. anexos
incluidos en esta Orden.

En caso de siembra de mezclas de dos o más especies de cereales en
una parcela, la tarifa a aplicar será la mas elevada de las correspondien
tes a las especies que concurran en la mezcla.

Las tarifas de este seguro serán también de aplicación para el Seguro
Complementario al Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano
del Plan 1990.

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio
en Cereales de Invierno

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado
por Consejo de Ministros, se garantiza la producción de cereales de
i~vicrno para grano (tri.go, cebada, avena. centeno y tritícale), contra los
nesgos de pedrisco e Incendio en forma combinada, en base a estas
condiciones especiales complementarias de las generales, aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado».del 19). de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el límite del capital ast"gurado, se cubren los
daños, producidos por el pedrisco y el incendio exclusivamente en
cantidad. sobre la producción real esperada en cada parcela y acaecidos
durante el período de garantia.

Para el riesgo de incendio. la garantía ampara exclusivamente los
daños ocasionados en la cosecha ase~urada. bien por la acción directa
del fuego, bien por sus consecuenCIas inevitables, y siempre que el
incendio se origine por caso fortuito, por malquerencia de extraños, por
negligencia propia del asegurado o de las personas de quienes responda
civilmente. Para este riesgo la cosecha se garnatiza en el campo, en pic.
en gavillas. durante el transporte a las eras, en estas y durante el traslado
del grano hasta los graneros, cualquiera que sea el medio o vehiculo que
se utilice para su traslado.

A los solos efectos del seguro se entiende 'por;

Pednsco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólica y amorfa, Que, por efecto del impacto. ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Incendio: La combustión y abrasamiento por fuego con llama, capaz
de propagarse en el producto asegurado.

Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso. sufrida en la producción
real esperada a consecuenCia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad la pérdida
económica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización
del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada.
dentro del período de garantia previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona lparedes,
ccrcas, zanjas, setos VIVOS o muertos. accidentes geográficos. caminos.
etcctera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
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hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Momento en que las plantas son segadas.

Segunda. AmbilO de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarcara todas las parcelas. tanto de secano corno de re~dío,

cultivadas de cereales de invierno v enclavadas en todo el temtorio
nacional. .

L.1.S parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Ent¡Jades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción. Cooperativas. etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obligatoria-
mente en una única declaración de seguro. '

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de los cultivos de cereales
de invierno: Tri~o, cebada. avena, centeno y triticale, destinados a la
obtcnción exclusiva del grano, y las producciones obtenidas en parcelas
de multiplicación de semilla para la obtención de semilla certificada,
siempre que todas estas producciones cumplan las condiciones técnicas.
mini mas exigibles de explotación o prevención definidas por el MinisteM
rio de Agricultura. Pesca y Alimentación. El aprovechamiento ganadero,
en verde o para forraje realizado con posterioridad al ahijamiento del
cereaL conlleva la pérdida al derecho a la indemnización en caso de
siniestro, correspondiente a la parcela objeto de su aprovechamiento.

Asimismo, son asegurables los cultivos en parcelas 'que reuniendo las
condiciones establecidas en el párrafo anterior hayan sido anuladas en
el Seguro Integral de Cereales de Invierno. .

No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas que se encuentran en estado de sensible
abandono.

Los cultivos en parcelas destinadas a pasto o a la obtención" de
forraje.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura de éste seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración ele s~uro.

euana. Exclusiones.-Además de las previstas en la condIción
tercera de las generales de la póliza de seguro, quedan excluidos de las
garantías Jos daños:

L Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inunM
daciones. trombas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno atmosféM
rico que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

2. Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco o el incendio
antes de la toma de efecto del seguro.

3. Ocasionados por oxidación o fermentación, erupciones volcáni
cas, terremotos o temblores de tierra, caída de cuerpos siderales o
aerolitos.

4. Causados directamente por los efectos mecánicos; térmicos y"
radiactivos debidos a reacciones o transmutaciones nucleares,' cual·
quiera que sea la causa que los produzca.

Además de lo anteriormente indicado, quedan excluidos los sinies
tros producidos con motivo o a consecuencia de:

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos, sabotajes o acciones
terroristas.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
le\'antamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Quinta. Periodo de garantia.-Las garahtias de la póliza se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y no
antes de la aparición del estado fenológico «O» (tres hojas visibles). de
los estados tipo establecidos por el Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica del Ministerio· de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, en, al menos, el 50 por 100 de las plantas de la parcela
asegurada.

Las garantías finalizarán, para el riesgo de pedrisco, en el momento
de la recolección o, en su caso, cuando la cosecha alcance el tanto por
ciento de humedad adecuado o necesario para su realización, y para el
riC'sgo de incendio en el momento en que se haya trasladado el grano
hasta el granero:·

En todo caso, el periodo de garantías finalizará para ambos riesgos
en las fcchas límites siguientes:

15 de agosto de 1991: Murcia, Extrcmadura, Andalucía y Canarias.
30 de septiembre de 1991: Resto del territorio naciónal.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración v entrada en
rigor.-El tomador del seguro o el asegurado deberá ·formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de

.Agricultura, Pesca y Alimentación.
La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que

se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguqo la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro. se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al dc finalización de la suscripción.

Séptima. Período de carencia:
a) Para el riesgo de incendio, la póliza toma efecto a las cero horas

del día siguicnte al que quede formalizada la declaración de seguro según
se establece en la condIción anterior.

b) Para el riesgo de pedrisco se establece un período de carencia de
seis días completos contados desde las veinticuatro horas del dia de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de «Agroseguro Agrícola»,
abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
prima será la· que figure en el justificante bancario como fecha del·
ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medib de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago dela parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fccha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Novena. Obligaciones del lomador del seguro y asegurado.-Ade·
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza. el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en todo el
territorio nacional. En consecuencia, quien suscriba el Seguro CombiM
nado de Pedrisco e Incendio, deberá incluir todas sus producciones
asegurables en el mismo. siendo este seguro totalmente Incompatible
con el Se~uro Integral. El incumplimiento de esta obligación dará lugar
a la pérdida del derecho a la indemnización. .

b) Consignar en la declaración de seguro Jos números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de las parcelas: en caso de
inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro data que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por panc de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envio de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comuni·
carIo por escrito con la antelación sUficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección. a los solos efectos de lo establecido
en la condición general decimoséptima, se entenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha limite señalada en la condición especial quinta.

e) Consignar en la declaración de seguro la variedad sembrada en
cada parcela.

n Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su .poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, nevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que, en caso de siniestro, pudiera corresponM
der al Asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el Asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos estabJecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.
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daños que del siniestro se hubieran derivado. En caso de violación de
este deber, la pérdida del derecho a la indemnización se producirá en el
supuesto que hubiese ocurrido dolo o culpa grave. '

Decimocuarta. kluestras testigo.-Como aplicación a la condición
doce, párrafo tercero de las generales de los seguros a~colas, si llegado
el momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la
peritación o no se hubiera ne~do a un acuerdo en ésta, siguiéndose el
procedimiento para la tasacIón contradictoria. el asegurado podrá
efectuar aquélla obligándose a dejar muestras testigo con las siguIentes
características:

Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
típo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
de la superficie de la parcela siniestrada.

Las muestras se distribuirán en franjas continuas del ancho de corte
de una cosechadora o segadora en toda la superficie de la parcela.

En. cualquier caso, además de 10 anterior, las muestras deberán ser
representativas del estado del cultivo en el. conjunto de la parcela y
repartidas uniformemente dentro de la misma.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica de
peritación de danos cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-1. Para los siniestros de
incendio se considerará indemnizable el daño efectivamente causado
sobre la producción real esperada c.on el límite de la declarada.

2. Para que un siniestro de pedrisco sea indemnizable, los danos.
sufridos deberán ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada correspondiente a la parte afectada de la parcela siniestrada.
Ahora bien, si el pedrisco afectara a una extensión de la parcela
asegurada inferior al 10 por 100 de su superficie total, para que el
siniestro pueda ser considerado como indemnizable, los daños ocasiona
dos deberán ser superiores al 10 por 100 de la décima parte de la
producción real esperada en la totalidad de la parcela.

A estos efectos. si durante el periodo de garantía se repitiera alguno
de los siniestros en la misma superficie afectada de la parcela asegurada
los daños producidos serán acumulables.

En caso de incendio en la producción asegurada una vez recogido el
grano, el porcentaje de daños peritados sobre el mismo, se repartirá
proporcionalmente a las producciones reales de cada una de las parcelas
de las que proceda el grano siniestrado, acumulándose los danos
obtenidos a los evaluados en cada una de las parcelas anteriormente
citadas.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizabfe, que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por IOO de los danos.

Decimoséptima. Calculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, asi como su
cuantificación cuando proceda, según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantia
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños. tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, segun lo establecido en la
condición decimoquinta.

3. En· todos los casos, sUos siniestros resultaran indemnizables. el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños asi
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del Seguro.

Para las producciones en parcelas destinadas a la obtención de
semillas certificadas deberán cumplirse todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la Orden del Ministerio de Agricultura por la
que se aprueba el correspondiente Reglamento técnico de control y
certificación de semillas. En caso de incumplimiento de alguno de los
requisitos recogidos en dicha Orden, el precio a aplicar a efectos de
cálculo de la indemnización será el máximo por el qué hubiera podido
asegurarse la especie y variedad de que se trate si hubiera estado
destinada a la obtención de grano.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El calculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica. .
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5. Sobre el importe resultante. se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda. cuantificándose de esta forma la indemni
zación final a percibir por el Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado. Tomador o Representante de copia del
Acta. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi·
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección si procediera, en un plazo no superior a siete días a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie~

ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador
del Seguro o persona nombrada al efecto en la Declaración de Siniestro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la. realización de

.Ia visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.
Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en

caso de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el Asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las Condiciones Técnicas Mínimas de Cultivo.
Asimismo se considerará la estimación de la cosecha realizada por el

Agricultor. -
Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en

los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección O en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de culrim.-A efectos de lo establecido en el
articulo 4 del Reglamento para la aplicación de la -Ley 87{1978, sobre los
Seguros Agrarios Cobinados, se considerará como clase única los
cultivos destinados exclusivamente a la producción del grano, de
cereales de invierno: Trigo, Cebada, Avena, Centeno, Triticale y sus
mezclas.

En consecuencia el Agricultor que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condiciones tecnicas mínimas de culúro.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
l. Preparación del terreno, antes de efectuar la siembra, mediante

las labores precisas para obtener unas favorables condiciones para la
germinacióin de la semilla.

2. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni~
dad de la misma, localización de la semilla en el terreno, densidad de
la misma e idoneidad de la especie o variedad.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
4. Control de malas hierbas, cuando proceda, con el procedimiento

y en el momento que se consideren oportunos.
5. Tratamientos fitosanitarios, cuando proceda. en la forma y

número necesarios para el mantenimiento del cultivo en un estado
sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en plantaciones de regadío, salvo
causas de fuerza mayor.

'Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del Agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la Declaración de
Seguro.

b) En todo caso, el Asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y

,tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las Condiciones
Tcc.nicas Mínimas de Cultivo. el Asegurador podrá reducir la indemni~
zaclón en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del Asegurado.

Vigésima primera. Normas de Peritación.-Como ampliación a la
Condición Decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas. se
establece que la tasaCIón de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma Gene~l de ~eritación aprobada por Orden de 21· de julio de
1986 (<<Boletm Ofinal del Estado» del 31) Y la Norma especifica
aprobada por Orden de 16 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de marzo).
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ANEXO 11

Tarifa de primas comerciales de los seguros

PLAN 1991
Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Cebada
TrilO

centeno
Ambito tflritO<Íal

avena triticalc

P"'Comb. P- Como.

o, "LAVA

CAHUUICA
TODOS LOS TE~~INOS 1,6' 0,8)

1 ESTAISACtOHES GOR8EA
TOOOS LOS TE~"INOS 1.6S 1.1<.i, VALLES AUVesU
TODOS LOS fEltMINaS 1,l'.5 1.09

~ LLANADA ALAVeSA
TODOS \,OS TElt,MtNOS 1.119 1.91, "'ONTANA Al.AV!SA
TODOS I.OS TEIlMINOS 2.13 :t 1,91

6 UDJA ALAVESA
fEMlNoSTODOS LOS 1,65 1.S2

OZ Al.UtETE

MANCHA
rooos LOS TERMINOS \,16 1.94

1 "ANCHUElA
TODOS LOS TEl\MIHOS ~."9 1 ,91

SlERItA AI.CARAl
TODOS LOS TEl\MINOS I.S6 0,1'

.. tENUO
TODOS \,OS TERMlNOS 1,29 1.90, UMAHU
TODOS lOS TEltMtNOS 1,20 1.76

6 SIeRRA SEGUU
TODOS lOS TEIUHNOS 1,82 0.69

T HEl.l.IN
TODOS l.OS TEl\MINO$ ".88 2.Z1.. Al.ICAHn

VtHAlOPQ
HJOO$ lOS TEIUHNOS 0.1,2 1.06

1 "ONU,Ñ"
TODOS lOS TEIlMINOS 0.62 1,11

"'UQUEUOO
ToaOS lOS TERMINaS 0,""2 O. )9

.. CENTRAL
TODOS lO' TU"'tHQS O,¡I,Z l.l}, "'EIHO(O"'''1.
TODOS lOS TEIU'HNOS 0."'2 O.l".. AUlEItU

LOS VEl.El
TODOS LO$ TEllMlNOS 1.10 0.74

1 ALTO Al"'AlOlU.
TOOOS LOS TEllJllINOS 1.5) 0.61 -

lUJO AlMAlOItA
TODOS l.OS TERJIltNOS 1.28 0.5)

4 lUO NACUUEHTO
TODOS l.0$ TeItI'lINUS 0,62 0.48, CA"'PO TAeEANAS
TODOS l.OS Te.~INOS l. 'i3 0.411

6 Al ro ANDARAX
1'OOOS LOS relt~INOS 0.62 0.41l, CAMPO DALIAS
TOOOS LOS 1'El\MINOS ","2 0.4"

• CAMPO "lIJAR Y 8AJO ANOA"A
TOOOS l.OS 1'e~NINOS 0.1,2 0,4"

O, AULA

Alt.EVA~O·MAORIGAL

rooos ~!J$ TERMINOS '."4 2.21}
1 AVILA

roDas l.OS 1'E!ll'ltNO$ l."l 1.10
auca Avr~A-PIEDR'HI1'A

TODOS l.OS TE!I"'INO$ 1. lO 0.1<.i
.... GREOO$

TODOS lOS TE!I"'INOS l. )0 0.6 9, VALLE lAJa A18ERtHE
TODOS l.0$ 1'E!lMINOS 1,10 O.Ó"

" VALI.E OE~ TIETU
1'OOOS lOS TERI'lINOS 1,10 O,liq

.6 !AOUOl

AL8Ul\QUEltQUE
1'noos lO' 1'E!lI'IINOS O.¡I,l O.""

1 ~ER IDA
1'OOOS lO' TERI'lINOS !'I.<iS 0.61,

) DON IE"'I ro
1'UDOS LOS TERMINaS 1,01 0.411;

.... PUEIl.A AI.COCElt
TOOOS l.OS 1'E!lMINOS ').62 0.4'1
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,", '

:~
¡í'

,;-~
.,'

'.

Ambito lmilorial

5 HElUtEA.A DUQUE
TOOOS L~S TERMINOS

6 lAouol
TODaS lOS TeRMINOS

7 AUIENOIl.lt,EJO
TODOS lOS TE.MINOS

• '''$TUfA.
rODas lOS TEIlMINOS

9' OllYENU
rooos lOS TERMINO$

10 JEIlEZ DE lOS CABALLEROS
TOOOS lOS TERMINOS

11 tUIlENA
TOCOS LOS rEkMlNOS

12 AlU.....

07 BueaRes

uuu
TOOOS LOS TERMlNOS

l "'ALLORCA
fOOOS lOS TEIlMINOS

MENORC.
TODOS lOS TEIlMINOS

08 !lUCHON'"

8ellGAOA
TODOS los TEIlMINOS

l .AGES
TODOS lOS TEIlMINOS

DSONA
TOCOS lOS TERMINOS

... MOUNES
Toaos los TEIlMINOS

5 l'!:'fEOeS
TODOS los TERMINOS

6"'HOIA
TODOS lOS TEIlMINOS

T MARES"'''
TODOS LOS TERMINOS

a VALLES oRIENTAL
TODOS LOS TERMINOS

9' VAllES OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINOS

10 'AJO l108REGAT
TOCOS LOS TERMINOS

09 BURGOS

MERINDADes
fOOOS lOS feRMI~s

l SU"EtlA-eaRO
TODOS lOS Te"MINOS

DeMANDA
TODOS lOS n"MINOS

~ lA "neu,
faDOS LOS fe"MINOS

'5 ULANZA
faDOS LOS tERMINaS

& 'ISUE"GA
fOOOS LOS nIU'IINOS

f 'ARAMOS
faDOS lOS TE"MINOS

8 &ALANZON
fOOOS lOS TE"MlNOS

lO CACUes

CACUes
foooS lOS TE"MINOS

l fl;UJILLO
faDOS LOS TERMINaS

UOZAS
TOOOS LOS fE~MINOS

~ VALENCIA De ALCANTA~A

TOOOS LOS TERMlNOS
S LOGROSAN

rODOS LOS TERMlNOS
6 NAVALMORAL De LA MATA

TOOOS LOS TEIVIINOS
JAR.IL De LA VE"A

faDOS LOS fERMINOS
s PLASENCIA

fOOOS Las fERMINOS
9 HE"VAS

TOOOS LaS TERMINas
10 'OUA

TODOS LOS TERMlNOS

11 '.Oll

CAMPIÑA De CAO(l
TODOS LOS TeRMINaS

l COSTA NORoeSTE OE CAOll
TODOS LOS TERMINOS

c.....
avena

po' Comb,

0.11

0.411

Trigo
cen~no

lriücalt

po' Comb.

0.14

0.81

0.50

O.JJ

0.11

Ambilo territorial

1 SIERRA oe CAoIl
fOoOS LOS TERMINOS

~ De LA JANOA
fODOS LOS TERMlNOS

, CAMPO oe GISRAlTA"
roDas LOS TERMINOS

12 CUTUlaN

AltO MAeSTRAZGO
TOOOS LOS TeRMlNOS

Z SAJO MAEST"A1GO
faDOS LOS TERMlNOS

) LLANOS CENTRALES
TOOOS LOS TERMINOS

.. 'EÑAGO\.OSA
roDas lOS TE"MINOS

, LITORAL NO"Te
roDas lOS TE"MINOS

6 LA 'LANA
TODOS LOS TERMINaS

f 'AUNCIA
tODOS laS fERMI~S

13 CIUDAD REal

MONTES NOIllTE
roo OS lOS TERMINOS

Z CA"PO DE CALATRAVA
roDas LOS rERMlNOS

1 IUNCHA
,TOOOS LOS TERMlNOS

.. MONTes SOA
tODOS LOS TERMINoS

5 ,1,sras
faDOS LOS TERMINOS

6 C&M'O DE MONTleL
toaos LOS TE~MINOS

14 COROOSA

'EOIl;DCHES
TOOOS lOS TERMINaS

l LA SIEIl;"A
TODOS LOS TEIl;MtNOS

1 CA"'IÑ" aAJ"
faDOS LOS TE~MtNOS

4 LAS COLONIAS
fUOOS LOS tERMINaS

5 CA"PIÑA AlTA
TODOS LOS TERMINO S

6 'ENIIETI'A
TOOOS LOS te_MINOS

n LA CO"UÑA

SEPTENTIIlIONAL
TODOS LOS TERMINaS

l Oc.CloeNTAl
faDOS lOS tER"tNOS

) (NTEIl;IOll;
TODOS LOS TeRMINOS

16 C.UENCA

ALCARR'"
roDas LOS TEIl;MINOS

1 seRRANIA ALfA
faDOS LOS TER~INOS

$ERRAN lA MeDIA
roDas LOS TeIl;MINO~

4 SEIl;RANIA SAJA
TOOOS lOS fE~MINOS

5 "ANCHUelA
TODOS LOS TERMINOS

ft MANCHA aAJA
fOOOS LOS TERMINaS

f MAHCHA ALTA
roDas lDS TeRMlNOS

11 GEJI;ONA

CUOAÑA
TODOS LOS fERMINOS

Z "IPOLlES
tODOS lOS TERMINaS

&AO.OTU
fOOOS LOS TE_MINOS

.. ALTO AMPUROAN
fOOOS lOS TEIl;MINOS

5 SAJO AMPUIl;OAN
TODOS LOS TERMINOS

& &UOHU
TOOOS lOS TeRMINOS

1 LA SELVA
TODOS LOS fERMINOS

c_
avena

P- Com!).

1.72

1.to)

l).n.

0.76

1.44

1. 4 4

1.'4

2.02

Trigo
centeno
u'i1icak

P"Com!).

0.'1)

0.81

0.1Q

1.2:1

0.80

0.80

0.80



0.11

0.7~

TrilO
ceTl~no

trilicaie

rComb.
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o.q~ .

1.18

e......
avena

P" Comb.
Ambito lenitorial

TOOOS LOS TERMINaS
Z fERAA CHA

fOOOS LOS TERMINaS
) CENTRAL

TODOS LOS TERMINOS
" "OHUMA

TODOS LOS TERMINOS

VALLE DE .RAN
faDOS LOS TERMINOS

Z " ...LL.RS-Rt ....GQRZA
rooos LOS TERMINOS

) "'lTo UltGft.
foaos lOS TERMlNOS

1 etEaZO

, SUR
TODOS LOS TERMINaS

COSTA

TODOS LOS TERMIHOS
ID GARRIGAS

Toaos LOS TfRMINOS

TODOS lOS TERMI"OS
1 LA MONTANA DE LUNA

TODOS LOS fERMINOS
) LA MONTAÑA DE RtAÑO

fOOOS las TERMlMOS

.. LA CAeRERA
TOOOS LOS TERMlNOS

, ASTORCOA
TODOS LOS TER.MINOS

6 TtEARAS DE LEON
TODOS lOS TERMINOS

., LA uÑEtA
TOOOS lOS TERMINOS

a El ""'RAMO
TOOOS LOS TERMINOS

9 ESlA-CAMPOS
foaos LOS TeR.MINOS

10 SAHAGUH
fooas lOS TERMINOS

9 SE'~U

TOOOS LOS TERMINOS
a SEGURA

TOOOS LOS TE~"INOS

Z6 LA AIOJ'"

RIOJA ALU
faDOS LOS TER."INOS

l SIERAA AlOJA ALTA
foaos LOS TER"INOS

) AlOJA MEOlA
fOOOS LOS TERMINaS

• SIERAA RIOJA "EDIA
TODOS LOS TER"INOS

, !UOJA SAJA
faDOS LOS TERMINaS

6 SIERRA RIOJA BAJA
TOOOS LOS TERMINaS

4 CONCA

z, LUlaA

TOOOS LOS TERMINOS
, SOUOHES

TODOS LOS TERMINOS
6 NOGUERA

Toaos LOS TER.MINOS

Zl LUGO

14 LEaN

l.H

1.1'1'

P" Combo

Martes 12 marzo 1991

1.00

1.1'0

).)8

2.01

P"'Como.

) IALA
TODOS lOS TEAMlNOS

TOOOS lOS TERMINaS
) atCAII:1I:1A ALTA

TODOS lOS TEII:MINOS
4 MDlINA DE AltAliDff

TODOS lOS TEIltMINOS
, Altallt.tA SAJa

TODOS LOS TERMlNOS

Z GUAOU

lO GUllI'UICD&

1 C'OUIl'UICOA
TODOS lOS TERMINOS

Z $lEA.IU.

1 UERU

tODOS lOS fElI:MII'fOS
• HUEsca.

TODOS lOS TERMINOS
5 lZNallOI

TODOS lOS TEA"tlfOS
6 MONTEFIt.lD

TODas lOS TERMINOS

rooos lOS TEll;lillNOS
1 a"OEValO OCCIDENTaL

TODOS lOS TEII:MINOS
"NDEVAlO ORIENTAL

TODas LOS TEItMINOS
, tOSTa'

fOOOS lOS TEIUHNDS
5 CONDADO CAMPIÑA

faDOS LOS TER"INOS
6 COHOAOO LITORAL

TODOS LOS TERMINOS

11 HUElYA

ZZ HUESCA

A.mbilo territorial

JACETAHU
TOOOS LOS TERMINaS

z SOaJl;ARae
TODOS LOS TERMINOS

) UllAGORU
roDas LOS TER"INO~

4 MOYA DE HUESCA
, TOOOS LOS TER"I~S

S SO"OHT4HO
roDas las TERMINaS

6 "CHElOROS
TODOS LOS TERMlNOS

., LA LITUA
rooos LOS TER"INOS

II aAJO CINCA
TOOOS las TERMINOS

TOOOS LOS TEIltMINOS
• LA tOS fA

TODOS lOS TE.MINOS
, lAS al~UJall:lI:"S

TOOOS lOS TERMINOS

10 VALLE DE lECAIN
TODOS ~os TEAMINQS

19 GII"O"LAJA""

C"",PIÑ..
TODOS LOS TERMlNOS
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18 GltaHAoa

1 DE LA VEGA
TODOS lOS fE~"lHOS

;

,"

;;

.~.

;,-

.'

n JAEN

1 SIERR... MOREHA
roDas LOS TERMINOS

Z EL COHDAOO
TODOS LOS TERMINaS

SIERRA DE SEGURA
TOOOS LOS TER"INO~

• CA""I~A DEL MORTE
TODOS LOS TERMINOS

5 LA LOMA
TODOS LOS TERMINOS

6 CAM"IÑA OEL SUR
TODOS LOS TERMINOS

TOOOS LOS TERMINOS
S SIERRA DE CAZORLA

rOOO$ lOS rERMINoS
9 SIERRA SUR

rODOS lOS TERMINOS

t.1D

1.10

1.1')

I.JO

J.48

l.U.

1.JD

0.62

0.90

lOlOY'" SOMOSIERRA
TODOS LOS rERMlNOS

Z GUAOURAMA
TODOS LOS TERMlNOS

AREA METROPOlITANA oe MAO
TODOS lOS rERMINOS

4 C,ll'PIÑA
TODOS LOS TERMINOS

5 SUR OCCIDeNTAL
TOOOS LOS TEAMI.~S

60 VEGAS
TODOS LOS TERMINaS

Z9 MALAGA

NORTE O .NrEQUE~A

TODOS LOS TERMINOS

l SERRANIA OE RONDA
TODOS LOS TE~M(NOS

o.~"
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1,51

0.1~

Tri¡o
centeno
lri!icale

P- Comb.

l.51

0.48.

4,18

-0. 4 8

p" Cpmb.
AmbilO \n1iloriai

" SOItU

TODOS lOS TERMINOS
6 REINOS"

TODOS lOS TERMINaS

S ASON

40 SEGOYU

CUEll.~
TODOS lOS TERMlNOS

Z SEpUl'lEOA
TODOS lOS TERMINaS

SEGOYIA
TODOS LOS TERMINaS

TODOS laS TERMINaS
J CA"pO OE GOHARA

TODOS lOS TERMINaS
" AlMAUN

TODOS LOS TEAMINOS
J ARCOS OE JALON

TODOS lOS TE~MINOS

VITtGUOlltO
TODOS lOS TERMINOS

1 LEnES'U.
TODOS LOS TERMINOS

) SALAMANCA
TODOS LOS TERMINaS

4 PEÑAAAOA DE aAACAMONT!
TODOS LOS TERMINOS

S fUENTe DE SAN ESTE SAN
TOOOS lOS TERMINOS

6 ALBA DE lORMES
TODOS lOS TEAMINOS

1 CIUDAD RODRIGo
TOOOS LOS TERMINOS

S LA SIEARA
Toaos lOS TERMINaS

'INAllES
fOOOS lOS TERHlNaS

Z T1EllRAS ALTAS., VAllE Del
TODOS los fERMINOS

BUAGO 015 OS"'A
TODOS LOS TEAHI~OS

"1 SEVILLA

LA SlfRRA HOll.TE
TODOS lOS TERMINOS

2 lA VEGA
TOOOS LOS TERMINOS

l El alJARAFE
TODOS LOS feRHINOS

4 lAS MAlt.1 SMAS
TOOOS LOS TERHINOS

, LA CAMPIÑA
TOOOS lOS TERMINOS

6' LA SIERRA SU~

Tonos lOS TERHINOS
J OE ESTEPA

rooos lOS TERMINOS

J9 CANUBRlA

COSTERA
TOOOS LOS TERHINOS

Z LIEUHA
TOOOS lOS TERMlNOS

, TUOANCA-CABUEANIGA
TOOOS LOS TERHINOS

4 PAS-IGuÑA
TODOS lOS TERMINOS

18 STA.CRUl TENERlfE

NORTE DE TENEAIFE
TODOS lOS TERMINOS

1 SUR DE T!NEAIFE·
TODOS lOS TERMINOS

ISLA DE lA 'ALMA
TOOOS lOS TERMINOS

4 ISLA DE LA GOMERA
TOOOS laS TERMINaS

s ISLA aE HIEIUlO
TODOS LOS TFAHINOS

42 SORIA

) INnAIOA
TODOS lOS TERMI~OS

0.4'"

11 SALAMANCA

T....
calleno
triti(;¡le

o.)]

1.14

0.4'"

o.)]

O.l]

0.1]

0,))

o.)]

•

p" Comb.

Martes 12 marzo 1991

0.48

".lo8

'l.Tl

e'.....
."mB

P" Combo

) YfUN
TODOS lOS TERMINOS

ORENSE

TOOOS lOS TE~"INOS

'5 aELMONTE OE MIR'NOA
TOOOS lOS TEAMINOS

TOOOS lOS TEltMINDS
5 LA AUeltA

TODOS las TERMINOS

" llIEOIA

GAA" CANARIA
ToDas las TERMINaS

FUUTEVENTUAA
TOOOS lOS TERMINOS

1 lANURon
TOOOS lOS TERMINOS

TODOS LOS TER"I~OS

TOOOS LOS TERMINOS
1 TIERRA eSTELLA

TODOS lOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS

l ALPINA

I MIEAES

VE".OEO
TOOOS lOS TERMlNOS

4 GAAOO

Tooas los TERMINOS
'ANGAS DEL NAltCeA

TOOOS lOS TEAMINOS

Z LUARe.

H AnURIAS

ToaDS lOS TERMINOS
El 'ARCO De VALOeOltltAS

TOOOS lOS TERMlNOS

TOOOS lOS TERMINOS
'" UD SEGUU

TOOOS LOS rEAMlNaS
S SUROeSTE y VALLE CU.DAlEN

TODOS LOS rEAMINOS
6 C""'PO De C"RlACEHA

TODOS LOS TERMINOS

TOOOS lOS TERMINOS

CeNTft.O

9 llAMES

7 O'lIEOo

)l NAYAJI;lt.l

CANTA&ltICA-SAJA MONTAÑA
Toans lOS TERMINOS

ffOROESTE
TODOS lOS TERMINOS

1 HOIlOeSfE
TODOS lOS TEAMINOS

TOOOS lOS TEAMINOS
10 CANGAS DE ONIS

TODOS lOS TERMlNOS

BOE núm. 61

S GUARDO
TODOS lOS TEAMINOS

6 tERVERA
TOOOS lOS TERMINaS

1 AGUllAR
TODOS lOS TERMINaS

TOOOS lOS TEAMINOS
J SALDAÑA-'1ALOAYIA

TOOOS lOS TERMINaS
4 aOEDO-OJEOA

TODOS LOS TE'"INOS

Ambito tmilOrial

El CEJII:lUTO
JOOOS lOS TEAMINOS

1 CeNT~O·SUR O &UAOAlO~Ce

TOOOS LOS rE~"INOS

'" VElEl "'.LAG.
tODOS lOS TE~MINOS

Ji! lAS "AlMAS

12 OltEHSE

14 PAlENC fA

16 "ONTEVEDAA

1 MONTAÑA
TODOS lOS TEAMINOS

l LITORAL
TODOS lOS TERMINaS

'.

..'/

,- ,.

.:'.
. -

.,
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Trio<>
centeno
lriliClllt

P"" Combo

5.~.

Ctbada
aVtna

p" Combo
Ambito 1«riIOn;!l

TOOOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS

S $AY...GO

) "'lISTE

l aOW;JA

1 SAN...BltlA
TODOS lOS TERMINaS

l BeNAVENTE y LOS VAllES
TOOoS lOS TERNr,",s

7 c...sre

6 DUOCA

TODOS Las TEAMI~oS

J CUATnUD
TOOOS ~DS TERMlNOS

~ lA ALMUNIA DE DONA GOOINA
rooos LOS TERMINOS

, lAlUGOlA
TODOS LOS teRMINOs

rooos LOS TER~INOS

6 DUERO BAJO
TOOOS Las TERMlNOS

roDas lOS TERMINaS
4 C"'''1'OS-P'''N

TOOOS lOS TERMlNOS

'0 ZU"'GOU

tEGeA oe lOS CABALLEAOS
TOOOS lOS TERMINaS

Trigo
centeno
trílicale

1.80

P" Combo

1. 11I 0

P" Combo

44 nRUEL

CUENCA OEl JltOCA
TODOS lOS TERMINOS

l SER.ANtA DE "'ONTALIJAN
TODOS LOS TERMINOS

I.JO aJlAGO/lt
TOOOS LOS TER"I~S

4 SERIlANIA De AL'.R.ACI"
TODOS LOS TERMINOS

, HOYA De TERUEl
TODOS lOS TERMINOS

6 MAeSTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

4J UlU'-";OHA

1 TERIUo-At. TI.
TODOS lOS TER"INOS

1 R[leR. DE eallo
TODOS lOS TERMINOS

J IUO URO
rODOS LOS TERMINOS

4 PRtOfl:ATO-PRAOn
TODOS lOS TERMINOS

, CONCa DE IAIl.etltA
TOOoS lOS TER"tNOS

~ SEGAIlU
TODOS lOS TER"INOS

1 C""PO DE lARIlAGON.
TODOS LOS TEIl"INOS

, IUO "EHEOes
TODOS LOS TERMINOS

AmbilO terrilorial

\'

·,

6760

6759 RESOLUClON de 21 de febrero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 11193211990 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
José Maria Pans Alcántara en impugnación del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril] de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente,
en cumplimIento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martíncz
Robles.
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RESOLUCION de 21 de febrero de /991, de la Subsecreta
na, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 11193111990 de la Sala de lo Contencioso
Administratira del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal ~Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Juan de Dios E. Vargas Machuca en impugnación del Real Decreto
35911989, de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerao de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo. ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 21 de febrero de 1991.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miento número 1/193011990 de la Sala de lo Colllellcfuso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Enrique Víd~1 Laño en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7 de
abril. de retribuciones de las Fuerzas Annadas, por el presente. en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 21 de febrero de 1991.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.
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n ULUOOllO

TODOS lOS TERMINaS
,. SURESTE

TOOOS LOS TERMINOS

TIERR'" DE CAMPOS
TOOOS LOS TERMINOS

l CENTRO

u vuc...·u
VIlCAYA

TODOS lOS TERMINOS

) SUR

45 TOLEao

TOOOS laS TERMINaS

10 V"'LLE DE ""ORA
TODOS lOS TERMINOS

11 ENc;.UERA , LA C"'NAl
TODOS LOS TERMINOS

12 LA COSTER'" DE J ...TIY'"
TOOOS LOS TERMINaS

1) Y"'LLES DE ALeAIOA
TODOS LOS TER'H,",S

9 'ANO lA.

ULA'tEltA
TODOS lOS TERMINOS

Z TORRIJOS
rooos LOS TER"INOS

1 SAGIU-TOlEDO
TODOS lOS TERMINOS

" LA JARA
TODOS lOS TERMINOS

, MONTES De NA."HERMOSA
TOOOS LOS rER~INOS

& "UNTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TER~INOS

7 LA "'ANCHA
rODOS LOS TE~~INOS

"'6 VAlENCIA

RINCON DE "'OE",ut
rODaS LOS TERMINaS

1 AlfO TURIA
roDas lOS rER~INOS

C"'MPOS DE lIRIA
TODOS lOS TERMINOS

~ REQUENA-UTIEL
TOOOS lOS TERMINaS

5 HOYA OE BUÑOL
rooos Las TERMINaS

6 UGUNTO
rooos lOS TERMINas

f HUERTA DE V"'LENCI'"
TODOS lOS TE~MINOS

a RlaER"'S OEL JUC"'R
rODaS laS TEA~INOS
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